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Bogotá D.C., 17 de abril de 2023    
   

Proceso  Alimentos 
Radicado 2008-00891 
   

En atención a lo manifestado por la demandante (anexo 44) se ordena oficiar a la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, poniendo en conocimiento 

de dicha entidad lo referente al descuento de la cuota alimentaria decretada mediante 

sentencia calendada 11 de mayo de 2010. OFÍCIESE.  
  

De otra parte, se dispone actualizar la orden de pago permanente con vigencia al 

30 de abril de 2024, fecha en que el alimentario JUAN DIEGO GRAJALES DIAZ, cumple 

la mayoría de edad. Líbrese la orden de pago correspondiente.   
  

Así mismo, de existir depósitos judiciales pendientes de pago procédase a la 

entrega de los mismos a favor de la demandante. Secretaría proceda de conformidad. 

 
  

NOTIFÍQUESE  
  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

         
ER 
  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 18 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 60 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 



 


